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Durante la LXIII Legislatura del Estado de Tlaxcala (2018-2021) las mujeres fueron mayoría. Una 

legislatura con mayoría de mujeres ¿debe ser pensada como más sensible a la búsqueda de la igualdad 

de género? Una primera impresión puede llevar a pensar que sí; sin embargo, se debe considerar que 

las mujeres forman un colectivo plural, con visiones disímiles sobre sus condiciones. Además, una serie 

de factores median las posibilidades de las mujeres para hacer avanzar sus agendas; y la igualdad de 

género no debe ser pensada como una causa femenina en la medida en que el género es una categoría 

relacional. 

 La hipótesis que guía el trabajo es que, aunque la legislatura estuvo compuesta mayoritariamente 

por mujeres, los temas relacionados con la búsqueda de la igualdad de género no estuvieron en el centro 

de sus prioridades. Aunque se avanzaron iniciativas en este sentido, respondieron a armonizaciones con 

la legislación federal, a la coyuntura local o a propuestas del partido con mayoría en el poder. 

Metodológicamente, se realizó una revisión de archivos de la página del congreso, considerando las 

iniciativas que se presentaron en el periodo del 2018 y hasta diciembre del 2020; en total 384 documentos 

que permitieron la conformación de un corpus de 55. Se seleccionaron las iniciáticas que abordaban los 

siguientes temas: derechos laborales; representación política y toma de decisiones; violencia de género; 

violencia política por razón de género; derechos sexuales y reproductivos; niñez y su desarrollo; 

diversidad sexual; y economía del cuidado. Enseguida, a partir de la propuesta teórica de Bárcena (2019), 

se analizó la relevancia de las iniciativas. 

 Entre los principales hallazgos se resalta que la agenda se construyó nodalmente alrededor de 

paliar la violencia en contra de las mujeres (29.1%) y de mejorar la representación político-electoral 

(23.6%); y esto consonante con lo que ocurre en el resto del país. 
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